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REPARACIÓN DIRECTA 

PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia inicial llevada a cabo el 6 de octubre de 2020 

se ordenó oficiar a: (i) Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao, (ii) 

Comandante  de la Estación de Policía de Engativá, y (iii) Director de la 

Cárcel Nacional Modelo. (fl.85) 

 

De lo anterior, se observa que  a folios 88-92 la Secretaría del Despacho 

remitió dichos oficios a la parte actora para que los tramitara y, en efecto, 

ésta les imprimió el trámite pertinente.  

 

Se observa que a folios 96-98 CD, obra respuesta por parte del Centro de 

Servicios Judiciales de Paloquemao, por lo que éste Despacho correrá 

traslado a las partes de dicha prueba y ordenará incorporar la misma al 

expediente de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 

 

No obstante, a la fecha no se observan  las respuestas por parte de la 

Estación de Policía de Engativá y del Director de la Cárcel La Modelo.  

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la parte demandante, para que 

indique a este Despacho en el término de 3 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, si insiste en el recaudo de dichas 

pruebas o si por el contrario, considera que con el material probatorio 

obrante dentro del plenario es suficiente para continuar con el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la prueba obrante a folios 96 a 98 a las partes 

por el término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, así mismo ORDENA incorporar la misma de conformidad al 

artículo 110 del C.G.P. 



 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que indique a este 

Despacho en el término de 3 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, si insiste en el recaudo de dichas pruebas o si por el 

contrario, considera que con el material probatorio obrante dentro del 

plenario es suficiente para continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


